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NOTARIA 
QUINTA 1 
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1 

e CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

Mm DE TAXIS "ENALSUTAX" 

: SOCIEDAD ANONIMA 

, QUE CELEBRAN: 

- JORGE FABIAN ANDRANGO PILLAJO, 

eS 1 MARCELO GERMAN GARZON, 

- 1 EDGAR FABIAN ENRIQUEZ ORTEGA, 

. Y OTROS. 
15 

CUANTIA: S/. 6“000.000,00 

16 DI COPIAS 
17 

es 18 

19 

20 ELA rr e 

2 , 
En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecua- 

dor, hoy día Miercoles cuatro de Diciembre, de mil nove- 

4 cientos noventa y seis: ante mi Doctor EDGAR PATRICIO TE- 

j RAN GRANDA Notario Quinto de este Cantón, comparecen los 

. 0 señores: Susana Verónica Narváez Jaramillo, soltera, Ma- 

p ria Cristina Martínez López, casada, Elena Aurora - 

28 Espín Romero, Casada, Elicio Oswaldo Alvear Garzon, Y 
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

casado, Manuel Leomardo Enriquez Quirola, casado, Jose Pa- 

tricio Romero Lanchi, casado, Shuver Fernando Corral 

3 Montalvo, casado, Ramiro Patricio Montalvo Moncayo,  - 

4 soltero, Isaac Exequías Quiroz Romo, casado, Pedro 

5 Celestino Eras, casado, Segundo Vicente Montesdeoca, - 

6 Rocafuerte, soltero, Cesar Augusto Gavilanez Jarami- 

7 llo, casado, José David Estévez Cárdenas, casado, - 

8 Jorge Fabían Andrango Pillajo, casado, Edgar Fabían 

3 Enriquez OUrtega, casado, Carlos Olmedo García - 

10 Peña, casado, Jorge Guillermo Bonilla  Suango, ca- 

51 sado, César Augusto Rivadeneira, casado, Marcelo 

, Germán Garzón, casados” Luis patricio Ureña Llerena 

. casado, por sus propios derechos. X Los Comparecientes 

14 son mayores de edal, ecuatorianos, : domiciliados - 
/ 

05 en esta ciudad, c Races para contratar y poder O- 

bligarse, a quienes de conocerlos doy fé: bien - 

16 insctruidos por mi el Notario en el objeto y resulta- 

0 dos de esta escritura pública, a la que proceden  - 

1 te libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

: 19 

| 20 que me presentan para que eleve a escritura pública 

| 91 cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

23 su cargo sirvase ¡insertar una de Constitucuión de Com- 

24 pañía al tenor de las siguientes cláusulas: CAPITU- 

25 LO PRIMERO . . COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamien- 

26 to de la presente escritura: Los señores Susana Veró- 

27 nica Narváez Jaramillo, soltera, María Cristina Martí- 

28 nez López, casada, Elena Aurora, Espín Romero,casada,   
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Dr. EDGAR PATRICIO TERADB 

Elicio Oswaldo Alvear Garzón, casado, 

  

Leonardo Enriquez Quirola, Casado, 

  

  

Romero Lanchi, casado, Shuver Fern ando Corral 

  

Montalvo, casado, Ramiro Patricio Montalvo  Monca- 

  

soltero, Isaac Exequias Quiróz yO,» Romo, Casado, 

  

Pedro Celestino Eras, Casado, Segund o Vicente Mon- 

  

tesdeoca Rocafuerte, soltero, César AugustoGavilanez 
  

Jaramillo, casado, José David Estév ez Cárdenas, - 

  

casado), Jorge Fabián Andrango Pil lajo, casado, 

  

Edgar Fabián Enríquez Ortega, casado, Car- 

  

Olmedo Garcia Peña, casado, Jo rge Guiller- 

  

mo Bonilla Suango, casado, cé sar Augusto Ri- 

  

vadenira, casado, Marcelo Germa 
Y 

n Garzon, casa- 

  

do, Luis Patricio Ureña Llerena, casado, ecua- 
  

torianos, mayores de edad, plenamente capaces 
  

para contratar, por sus propios de rechos, domi- 
  

ciliados en esta ciudad de Quito, de estado ci- 
  

vil casados, a excepción de la señori ta Susama  Ve- 
  

rónica Narváez Jaramillo, soltera, Ramiro Patricio 
  

Montalvo Moncayo, soltero, Segundo Vicente Mon- 
  

tesdeoca Rocafuerte, soltero, Quie nes expresan su 

  

voluntad de comstituir una Compañía de acuerdo a 
  

los siguientes estatutos: DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, 
  

OBJETO, DURACION DE LA SOCIEDAD. - ARTICULO PRIME- 
  

RD.- DEL NOMBRE. - El nombre de la sociedad es 
  

COMPAÑIA DE TAXIS " ENALSUTAX " SOC IEDAD ANONIMA", 
  

se regirá por las Leyes del Ecuador especialmente 
    por la Ley de Compañías y por el   presente  —- 
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estatuto. ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y  DOMI- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CILIO.- La Sociedad es de Nacionalidad Ecuatoria- 

na y tendrá su domicilio principal en la 

ciudad de Quito, pero podrá establecer egen- 

cias (OU sucursales en otras ciudades del País - 

o del exterior. ARTICULO TERCERD .- OBJETO - 

“SOCIAL.- El objeto social de la Compañía 

es Transporte de taxi, Empaques, Servicios 

de pasajeros y Mercadería, Importación, Ex- 

portación, Representación, Distribución, Compra- 

"Venta, : Comercialización de «suministros, Accesorios 

y Repuestos Automotrices e industriales y  to- 

do” cuanto esté relacionado con su objeto social 

actuar como Agente Representante o Comisionista 

cen Empresas Nacionales o Extranjeras dedicadas a 

fines similares; además la Compañía podrá -ce- 

lebrar toda clase de actos y contratos -- 

permitidos por la Ley Ecuatoriana y relacionados] o 

con su objeto social. La Compañía no incur- 

sionará en actividades de ¡intermediación financiera 

a las que se refiere el artículo veinte 

y siete de la Ley de Regulación Económi- 

ca y Control de Gasto Público, en concordancia de 
  

la Junta monetaria ciento veinte guión ochenta y tres.- 

  

ARTICULO CUARTO.- DURACION DE LA SOCIEDAD.- La duración de 
  

la Sociedad será de treinta (30) años contados a partir 
  

de su inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazqg 
    podrá prorrogarse o disolverse la Sociedad y liquidarse an»     
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General, de conformidad con lo disvuesto en el artículo dé 

cimo cuarto, literal C, de estos estatutos o por las demás 
  

causas legales enumeradas en el Artículo cuarto de la Ley 
  

treinta y uno Reformatoria a la Ley de Compañias, publica- 
  

da en el Registro Oficial número doscientos veinte y dos - 
  

E
 

E
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de veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y 
  

nueve. CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El ca 
  

pital Social de la Compañía es de SEIS MILLONES DE SUCRES 
  

(S/.6'000.000,00), divididos en seis mil (6.000) acciones 
  pz 

de un HL sucres Lada una. ARTICULO SEXTO: ACCIONES. - Las n 

  A 
“—=. > 

acciones serán nominativas ordinarias y estaran numeradas 
  

desde el número cero cero cero cero uno al seis mil inclu- 
  

sive. Cada acción da derecho en proporción a su valor pa 
  

gado a voto en la Junta General a participar en las utili- 
  

dades y a los demás derechos establecidos en la Ley. ARTI 
  

CULO SEPTIMO.- Los títulos de acciones y certificados pro- z 
  

vicionales de acciones se extenderán en el libro talonario 
  

correlativamente numerados, y estarán firmados por el Pre- 
  

sidente y el Gerente General de la Sociedad. Entregando - 

“el título al accionista, este suscribirá el correspondien- 
  

$ 

fte talonario. Cada título podrá representar una o más ac- 
  

ciones y cualquier accionista podrá vedir que se fraccione 
  

uno de sus títulos en varios de conformidad con lo que dis 
  

pone la Ley y el regiamento correspondiente. Los gastos - 
  

gue este cambio ocasione, será de cargo del accionista.Los 
    títulos de acciones se inscribirén en el libro de aucio ” 105 
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2 dificaciones que. ocurra respecto al derecho sobre las, ag-_. 

3 diones. La transferencia de dominio de las accionies nomi . 

4 rlativas no surtirán efecto contra la sociedad ni contra, - , 

5 perceros: sino desde la fecha de ¡suscripción en el libro.- 

6 de acciones y accionistas, esta inscripció ón se efectuará, -. 4 

7 Váligguente con la sola firma. dei representant e legal ,de: 

8 la Compañía siempre que haya comunicado a éste.a la... Fepre 

9 sentación y entrega de una comunicación “firmada conjunta 

10 mente por el codente y del cesionatio;.o de comunicaciones. pj 

41 separadas suscritas por cadá uno de ellos, que den a cono» 

12 cár. sa Eropsferencia; o del título objeto de la cesión, di | 

13] ¿¿b3 oshunicáciones o el. “título, “según “fuere del caso se - 

sal “archivatán ón. la Compañía. Igualmente ' podrá - efectuarse 

    

  

la; inscripción en el libro de. acciones : y" accionistas si se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  y Á, 

    
15 —. y — 

16 regara, al representante legal, el título de ace ión en 

51 el que conste! 'la nota de cesión respectiva. En este daso 

18 sé anulará y, archivará el títul Ló y se emitirá en su lugar 

59 úno nuevo, a, nombre del cestonarid, ¿¡Su Un título de acción . 

99 sé extraviare o destruyera, -la compañía ¿podrá anular el tí 

21 “tulo y conferir uno nuevo al Yespectivo¡aécionista, a pedi 

27 do, escrité por éste, previa publicación. por tres días con- . 

¿ag secutivos en uno de los períodicos,de 'nayor circulación en 

7. el; domicilio. principal de la compañía, a costa del accio: 
pon . Mer = ? 

95 | nistas -y después de transcurridos: treinta (39) días, conta 

25 dos a. partir: ae. la fecha de 156 ] pp ipablicación. Se pro be.   
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_rechos inherentes al título o certificado anulado: CAPITU-" + 

LO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO OCTAVO: ORGANIS 

  

  

  

MOS MAXIMOS.- La Junta es el organismo máximo de la socie: 

dad y tendrá todos los deberes y atribuciones que - señala 
  

la Ley y' sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan 
  

aún a los ausentes y disidentes, salvo el derecho de oposi 
  

ción en los términos de la Ley de Compañías. ARTICULO ÑO- 
  

  

VENO: JUNTAS ORDINARIAS.- Las Juntas Generales Órdinarias 

  

  

  

ad Nombrar, Yemover y fijar la retribución de los: Directi 
  

  

vos y Comisarios de la Compañía, la Junta General Ordina--- 

ria podrá deliberar sobre la suspensión v remoción-de -:los 
  

: NN > - Y . ets? * 

"Directores y Administradores, aun cuando el asénto no: fiqgu 
  

* 

ré en el orden del día. b).Conocer anualmente las. cuentas 
  

el balance, el estado de pérdidas y ganancias, los infor- 
  

mes que lo presentarán al Directorio, el Gerente General y 
  

los Comisarios acerca de los negocios sociales. y dictar su: 
  

  

     

  

resolución. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuen 

_tas si no hubiesen sido precedidas por el informe de los 

domisarios. c) Fijar la retribución de los Comisarios, Ad 
  

Ininistradores. e integrantes de los organismos de adminis-- 
  ' 

  

tración y fiscalización, cuando no estuviere determinada - 

en' los estatutos o su señalamiento no corresponda a otro 
  

organismo o funcionario. Cj Resolver acerca de la distri- 
  

    . . > > . . : 

cución de los teneficios sociales. «<) Considerar  Ccual-- 

quier asunto puntualizado en el orden del áíla, de acuetáo 
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12 la comvgcatoria .y resolver al respecto. ARTICULO ¿DEE 

ol MO; . JUNTAS. EXTRAORDINARIAS. -— En. las Juntas Extraordinarias 

aL no podrán. tratarse sino de los asuntos para los cuales fue 

al: ron expresamente convocados y salvo lo. prescrito en.el artí 

-] PS culo doscientos ochenta de la Ley de: Compañías y en el ar- 

ol t ículo'décimo quinto de los presentes estatutos.. ARTICULO : 

7 : DECIMO, PRIMERO: PRESDIDENCIA Y. SECRETARIA, -_La Junta Gene- | : 

8 sal será, presidida por el Presidente, y a falta de éste, .-. : 

g ¿ por quien; la. Junta designare, actuará como secretario. el 

10 : Se Y ente “General. y a la alta de Éste la persona que la Jun 

11 ¡ta de sig mate. ARTICUDO cmo. :SEGÚNDO : MAYORTA.-— Las deci 

el iosomesas las Juntas Generales! “serán tóm adas por mayoría +: : 

sii Netos del capita! pagado" cónqirrente a la Junta, salvo |. 

14 y ex exepcionesy previstas en la. Ley" y . ¡los estatutos, los ¡votos . 

“1er Blanco y las abstenc iones se sumará a la mayoría. -DUMÉ - 

16 E cai. -BRPÍCULO DECIMO TERCERO + =: CONVOCATORIA. - Las Juntas. 

17 icóneralas, Ordinarias y extraordinarias, serán convocadas 

aL “por e el Presidente o el Gerente: E 

19 “falta de este or el Vice resis : caso de urgencia, — 

99 podrán ser convocados por dos comisarios. Elo los accio 

21 nistas que. representen por. lo. snos” el veinte y cinco: - par 

221 ciento del, capital social, _poarán' pedir per escrito, en 

93 cualquier tiempo al presidente, 'a1 Gérente General, o.al - : 

24 Directorio. de; la Compañía, : la convocatoria a una Junta se |: 

95 neral de accionista s para tratar, los 'asunt tos que indiquen : 

petición. ' Si Esta petiso Arete: rechazado o no hicia 

¡convocatoria e da e, las, conta- 

<eciro de la peiición puesto en 1 
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el artículo doscientos veinte y seis de la Le 
e. ERA y - so 

ñías, la Junta General, sea Ordinaria o Extraordinaria, se 
  

rá convocada por la prensa, en uno de los periodicos de ma 
  

yor circulación en el domicilio principal de la Compañía , 
  

con ocho días de anticipación, por lo menos al fijado para 
  

  

la reunión, sin perjuicio de lo establecidóo en el artículo 

  

cerse, además mediante comunicaciones escritas o telearáfi 

cas dirigidas a aqueilos accionistas que así lo hubiesen - 

décimo quinto, La convocatoria a Junta General deberá ha- 
+ 

Ss 

  a 
solicitado previamente, por escrito, e indicando a la Com 

  

pañía sus respectivas direcciones. La convocatoria indica 

  

.ráz fecha, día, hora, lugar y objeto de la reunión. :+ARTI 

- CULO DECIMO CUARTO: QUORUM.- a) La Junta General mo podrá 

” ». fe 

  

ee 

  

considerarse constituida, para deliberar en primera convo- 

  

'"catoria, si no está representado por los concurrentes a e- 
puna ES 

m
I
 

  

lla, por lo menos la mitad del capital pagado. Si la Jan 
+ 

  

ta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por 

- falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria , 
  

á - - . -. 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fi 
  

% 

    f“reanirán en segunda convocatoria, con el número de accio- 

    

drá modificarse el objeto de la primera convocatoria. c) 

“Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

jada para la primera reunión. b) zas Juntas Generales se 

listas presentes y expresará así en la convocatoria no po 

  

a transformación, la fusión o la disolución de la Compañí 

acordar validamente el aumento o disminución del capital , 

  

“2. y en genexzal cualquier modificación de los astatutos, a 

    - : , - 

si como para aprobar y poner en vigencia, o reformar el re 
nutre _ DAA INN,   

a 

   

st 

A 
> 

   



  

  

    

  

f menos las «dos .terceras partes del capital pagado, en prime 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      “y   “mente reemplazado, . SECCION PRIMERA" -DEL DIRECTORIO: 9 ARTI. 
  

+   

2 

3 z ra convocatoria, en segunda y en tercera convocatoria, si . 

4 : hubiere, lugar, se procederá con arreglo a lo dispuesto ' en . 
- : , , 3 

5h el- artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañí- ; 

6| 25. 4) Para verificación del quórum, -no se esperará - más y 

7 : de-ura hora después de la prevista en la convocatoria.' AR-= 

g |; TICULO DECIMO QUINTO: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante: lo hs 

g : establecido en idos artículos anteriores, la Junta: General i 

sol, se entenderá “convocada y quedará válidamente constituida: bo: 

41 en cualquier tiempo y lugar dentro del' territorio -nacional ho. 

7) parafratar de:cualguier asunto, siempre que esté presente |; 

13] 4 la bitaligiad del capital pagado y de “los asistentes por. u- $e 

, 14 | RIÑA ad acepten la celebración'de la Junta. Sin embargo | ¿-. 

fa] | cualeuipra del los asistentes puede “oponerse a la discución de 

¡6 [del los asuntos, sobre los cuales no se considera suficiente En 

7 | ¿mente informado. En el caso previsto.en este artículo,.,to.- de 

58 _dos los accionistas, o quienes lo representen deberán. sus- He 

¡p| Sribir el acta, bajo sanción de nulidad. CAPITULO, CPARTO: . bos 

-20 "DE-LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD,: AR“ E 

71 | TICULO DECIMO SEXTO: ADMINISTRACION Y REPRESEN = jo 

22 "sociedad sérá .qobernada por la' Junta Ceneral de abcionigul: ¿ne 

33 tas Y administrada por un directorio, un presidebte, vice E 

24 "presidente: el Gerente General;” y un sub-gerente. La so-_ a 

25 iciedad: será representada judicial y" extraludicialmente por E 

394] ¿el ferente Gelerai, y en caso de ausencia temporal o:: defi" | !:- 

| nitivamente de áste, porel Sub=gerente hasta ser debtda- E 

¿ 
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CULO DECIMO SEPTIMO: COMPOSICION.- El directorio 
  

compuesto por cinco miembros principales y dos suplentes , 
  

podrán actuar y tendrán derecho a voto únicamente cuando 
  

se encuentren reemplazando a los principales. ARTICULO DE 
  

CIMO :¡: OCTAVO: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE.--El directorio-- 
  

designará de entre sus miembros, al presidente: y a un vice 
  

: presidente de la Compañía, quienes serán también del Direc 
  

reunio í torio. : ARTICULO DECIMO NOVENO: CONVOCATORIA.- Las 
  

nes del directorio serán convocadas por el Presidente:o -- 
  

ya sea por propia iniciativa *y a 
  

por quien haga sus veces 

pedido.de por lo menos dos Directores. Las Convocatorias 
  

serán por-escrito y con ocho días de anticipación por “to, 
  — 

menos -a la fecha indicada. ARTICULO VIGESIMO: QUORUM.x*'El' 
AA 

  

Directorio sesionará válidamente con un quórum de al'menos 
  

" MAYORIA e
 

tres de sus miembros. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 
  

* 

  

.—- Las resoluciones del Directorio se tomarán con mayoría * 

de sus miembros, El 

lar, 0 quien haga sus veces, tendrá voto unicamente como 

_ miembro del directorio y en consecuencia no tendrá voto di. 

"de vor “lo menos tres          i rimente. - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: RESOLUCIONES SIN 'SE- 

¡FÉION FORMAL.-- Serán válidas las resoluciones del Directo- 

“rio, aceptadas por todos los directores que consten en un 

Í aocumento firmado por todos ellos aunque no hubieren cele- 
  

-brado la sesión formal. Cada uno de los Directores podrán 
  

firmar-una covia separada mismo documento las copias 
  

  

cnivados en los expa= |             
  

  
  

Qjiehtes de las sesiones del Directício,  ABTACULO VIGESIMO.] 

TERCERO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO. - Corresponde al, dic] 
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A adttónio: al Establecer la política. general de -la: Compañí 

: b) Autorizar .a.los  aninistradores: para cualastat dectasón 
  

: acto o contrato que implique cambio: de la política de': la 
  

3 o: . 0 o , 
; Compañia dentro de.su objeto social. c) Dictar los: regla-- 
  

. mentos. administrativos internos.de la. Compañía, inclusive- 
  

¿su própio reglamento y definir: las:atribuciones de los -di 
  

versos administradores y funcionarios en caso de:conflicto 

m
m
 

  

Ge atribuciones... d) “Nombrar y remover al Presidente 'y al: 
  E 

, 

: Vicepresidente, al Gerente General v al Sub-gerente de .la' 
  

  

  

  

  

Compañía $ fijar sus remuneraciones... e) Aprobar el presu- 

" Puestory: el: plán: general de actividades de la Compañía ...a 

hasedesps royeectos que debería. ser presentados por el Geren 

Le Gqneral.: £) Presentar: anualmente un informe de activi-. 

¡dades dela, ¿unta General! de/accionistas. .9). Autorizar al 
EJ   

Gerente. General par a enajepar; ¡stavár o. limitar el. dominio. 
  

e]
 

má
 

No
 

sn
 

5 de 

¿sobre ¿Los bienes inmuebles: de la:-Compañía, sin perjuicio de.. 
  

lo Gispuesto ¿en el. artículo¿aode Ag la ley de Compañías.h)... 
  

  

Cumplir cor+todos los derechos 4. ejercer todas las demís: 
TA 

tribucioneéb: que -le cor zesponden         -deaún. la Le 

te estatuto o los reglamentos. y. resoluciones de la Junta 
  

er 

General. SECCION SEGUNDA” DEL PRESTDENTE.. - ARTICULO VIGESI: 

  

? 

rá.mombrado - -por' el Directorios: dé: éntre sus-miembros y ten 

M0 CUARTO y- NOMBRAMIENTO Y Y ATRIBUCIONES El Presidente se--. 

  

ará-las siguientes 'atribuciones'y :deberes: a) Presidir la. 
  

i 

  

¿unta General y les: sesiones. de ds irestorio. b) Cuidar el 

cumplimiento de. las pre 
  

: a E 
de; Compoñías en marcha £=/ 
      na marcha: de. La: Socied     
  

  

oa 

   



  

  

NOTARIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

QUINTA 1 General, los títulos de acciones. 

" ol los deberes y ejercer _las demás atribuciones que le corres. 

3L ponden según, la Ley, las presentes estipulaciones. o los re _] .: 

4l_glamentos y resoluciones de la Junta General y del Directo 

5 rio. SECCION TERCERA: DEL VICEPRESIDENTE. - ARTICULO VIGE- 

6L SIMO QUINTO: NOMBRAMIENTO Y ATRIBUCIONES.- El Vicepresiden». 

7 - te de la Compañía será nombrado por el Directorio de entre 

8 sus miembros tendrá los Siguientes deberes Y_ atribuciones: 

aa 9 2) Presidir. la Junta General y las sesiones del Directorio -$ 

o 10 'en ausencia del Presidente. b) Vigilar la buena marcha «der 

11 la Sociedad. SECCION CUARTA: DEL GERENTE . SENERAL . - ARTIOU 

12 LO VIGESIMO. SEXTO: NOMBRAMIENTO Y ATRIBUCIONES. - -Bl . «Geren- 

A, 13 ¡te General. será nombrado por el Directorio Y: tendrá lasgsi + 

, 14 guientes atribuciones y deberes: a) Representar legal, . qu, 

o 15 _dicial y extrajudicialmente a la Compañía . 2). Dirigir +9 + 

16 intervenir en todos los negocios y overaciones de la Compa”! 
o TT e —1. 

171 ñía, con los requisitos señalados en estos estatutos. Cc) 

18 Comprar + vender e hipotecar inmuebles y en general interve 

2 19 Mir en, todo acto o contrato relativo a ésta clase de bie- 

29 Des que impliquen transferencia de dominio o gravamen . so-   21 bre ellos, previa autorización del Directorio. d)  Confe--       
ir poderes generales previa autorización del Directorio. 
  

   
y) Contratar a los trabajadores de la Compañía y dar por 

  

Jerminados sus contratos, cuando fuere conveniente para - 

  

  

  

los intereses sociales, ciñiendose 2 lo que dispone la Ley ]   £) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la So 

  2 contabilidad y archivos de la Sogies 

  

  
  

   



  
    

    

o e 
+ tas y: libro talonario de acciones. h) Firmar junt: 

el Presidente, los títulos de acciones. - 1) Presentar. _a- 
2 

nualmente y con úebida anticipación al comisario y entre-- 

  

  

: garle anualmente y con la debida anticipación a la. fecha = 
  

de reunión de da Junta General un ejemplar del balance ge 

' neral. y-de su informe. 3) Present ar anualmente a la Junta 

  

  

General y al-.Directorio un informe sobre los negocios '.so- 
  e? : 

,Ciales incluyendo cuentas balances y más documentos perti 
  

$ nentes y k) Elaborar el presupuesto anual y el plan gene-. 
  

  

Lal de. astividades de la Compa ñla a y someterlos a la aproba! 
  

í ción, det; Directorio. 0 Hacér cumplir. las resoluciones de: 35 
  

>| la: Jupta General y del Directorio, 1) En general tendrá »- 
  

  

mE o 

efi todas, 142 facultados necesarias para el buen funcionamien» : 
  

Feos .Haneja 1 Y. administración” -de. La: Compañía y. todas. las - a=s 
  

Pesipiciones y deberes deter "minados en la Ley para los. ade 
  

  

py - 
“Winistradores de acuerdo: con. estos estatutos. - -. SECCION: QUIN" 

  

-; TAz DEly SUBGERENTE.- ARTICULO ÍGESI MO SEPTIMO: NOMBRAMIEN. 
4 4 7 

  

A 
> 

“rectorio y tendrá los siguientes deberes y atribucioe:      
dar 

4 

. Reemplazar al Gerente General: ¿con _£ódos los deberes y _oblÍ : 
a 

gaciones en caso de ausencia. _EStiporial o definitiva de éste: 
A 

SECCION: SEXTA: DISPOSICONES: COMUNES. - ARTICULO VIGESIMO. Or; 

PO Y: ATRIBUCIONES.- El Sub-gerente será nombrado .por el «Di. J 
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¿TAVO: DURACION. DE _LOS CARGOS El-presigente, los Dirécto- 

EN 
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> a . 

y los Comisarios: de la compañía, O odrár. ser ono accionis 

res, el Vicepresidente, el cerente: Géneral, el Sub-gerente:.]. 

od Td 
     

tas. de ésta- y serán ele 
      

  

le dos añol Ge. sn 
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      y TARIA Sta | Dr. EDGAR PATRICIO TERAN 6:    
Directorio podrá confiar uno o más cardos a la misma perso 
  

na siempre que estos sean compatibles. CAPITULO QUINTO: - 
  

A 
- DEL EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZA--. 
  

_CION Y LIQUIDACION,- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: EJERCICIO E 
  

- CONOMICO.- El ejercicio económico de la sociedad comenzará 
  

“el primero de enero y terminará el treinta y uno de Diciem o 
  

_bre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO: FONDO DE RESERVA - Y' ; 
  

DD
 

0D
) 

3
 

56
 

01
 

4A
a 

€
 

 n
N 

_UTILIDADES.- La formación del fondo de reserva y utilida-- 
  

des, serán cumplidas por la Junta General a recomendación “| 'x3 
  

t 

del Directorio y de acuerdo con lo dispuesto enla Lev, Co” go? 

e
o
.
 

“mo todas «(las acciones de la Sociedad son ordinarias. $* -no 
  

  

. . . co. , - sz 
existen preferencias los beneficios repartidos a cada :áctio” 

A
 
E
A
 

o. - . 2 . : : Sm e , 
_nista estara en proporcion directa al valor pacadóo de Y sus LES 
  

acciones. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: COMISARIOS.W“ba mum 
  

n
i
 

c
a
d
e
 do 

  

| suplente, -los cuales tendrán los deberes y atribuciones, — Po 

fije 1 43 Junta General. ART TICULO TRIGESIMO SEG LOU 

ta. General d.sigrnará dos Comisarios, uno brincipal y! otre*l": 

hesponseli1idades señaladas por la Ley y aquellos qu les 

_DADOR. -— En caso de ligu idación de la Compañía no habiendo 
  

V oposición entre los accionistas el Gerente General asumirá 

    

Las funciones de biguidador, más de haber oposición a ello 
  

“sle elegirá liguidador en la Junta General Ordinaria o Ex- 
$ 

braordinaria señalándose las facultades especiales. ARTI- 
  

/cuto TRIGESIMO TERCER.- Le Compañía se disolverá por las 
  

fausas establecidas on la Ley por decisión de la Junta AS
 

  

General de accionistas. CLAUSULA “TERCERA: DE LA INTEGRA -     - ” A   Cz0u DEL. CA2 - «Las acciones que representar el capi. ] 
bes -
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dsocial han sido suscritas y pagadas de la. siguiente 
2 forma: A OOCUADOR O DE. INT E 

3L-S RA ION DEL COA OPOIOT_OA: OL: 

ál ACCIONISTAS. CAPITAL NUMERO DE___ CAPITAL PAGADO SALDO A, > 

5 —— SUSCRITO ACCIONES NUMERARIO PAGAR 

6H corral Shuver _- 150.000 150. 75.000 75.000 

7 | Montalvo Ramiro 159,000 150 75,000 75009 

el Andrango Jorge 150.000. 150 75.000 75.000]. 

g |. -Enríouez Edgar 150.000 _159, 75.000 75.000 | +: 

10 ] Rivadeneira César150.000 150 75.000 75.000 |; 

11] Garzón Marcelo 150.000 _150 75.000 75.000 

A 12 : Ureña.Juis 150.000 150 | 75.000 75.000 ' 

“... 134 Estevez José 150.000 150 75.000 752000: | 5 

s sal “Quiróg Isagc 150.000 150 75,000 75.000] s: 

15 lsias, Pego _ 150,000 150 75.000 75,000 Ze 

16 Hontesdeoca Segu 150.000 250 75.090 75,900 *; dar 

ar Gavilánez César -150.000 150 75,000 _35,.000 4 +, 

19 l García Carlos — :150.000 150 75.000 35.000 |. 

19| _Eonilla Jorge -150.000 _ 156 75.000 35.000 | t». 

- 99 | Narváez Susana 400.000 400: -200.000 -200.000 o, 

21 | Martínez María 300.000 300 150.000 150.000 - o 

20] Espín Elena 300.000 300 150.000 150.000 |”. 

23 Alvear Oswaldo 1'490.090 1.400 700.000 700.00 AN 

281 Enríquez Manuel! '350.000 1.250. 675.000 675.099 

95 | Romero José 150.000 150 75.000 15.009 - 

26 —. Li — => : 
am TOTALES. .6'200.000_ 3.000: ANDINO BRO - 

  

a



  

1 to y no pagado en el plazo de un año a partir 

2 de inscripción de la presente Compañía en el Registro Mer- 

3 cantil. _Los socios declaran que:  PRIMERO,- Los, permisos | 

4 de Operación que reciba la «Compañía para el servicio de 

5 transporte de pasajeros, autorizados por el Consejo Nacio- 

6 nal de Tránsito, no constituyen títulos de propiedad Y: por 

7 consiguiente, .no son susceptibles de negociación. SEGUNDA. - 

8 La reforma del objeto social, aumento o cambio de unidades 

g variación del servicio y más actividades de tránsito y trans; 

10 porte terrestre, efectuará la Compañía, previo... informe 

11| favorable tanto del Conseio Nacional como del Consejo. Pro= 

12 vincial de Tránsito de Pichincha y la respectiva Jefatura - 

13 | Provincial de Tránsito. TERCERO.- Las tarifas que regi- 

14 rán para esta actividad, serán fijadas y modificadas 

1 L_Por el Consejo Nacional de Tránsito. CUARTO . — Come 

16 el aporte realizado por todos los socios, ha “sido en 

q7| numerario, han abierto su Cuenta de Integración enel 

18 BAnco Caja de Crédito Agrícola Ganadero. QUINTA.-_ Los so y 

¡4 cios expresamente autorizan al Dr. Gustavo Alarcón Cos. 

20 tta, para que realice todos los trámites judiciales y: 

21 extrajudiciales necesarios y convenientes, para el per. 

2 Y raocionamiento legal de la presente escritura. CONSTITU-— 

Mos JURIDICA.-— EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO. Y TRANS. 

boroz TERRESTRE DE PICHINCEHA, CONSIDERANDO: Oue de confor 

misas con el artículo dieciocho del Reglamento de procedi. 

o. 6 mientos Admin istrativos de_los Consejos Nacional y _ Provip- 

3L ciales de Tránsitc y úe la Comisión de Trénsito del Guayas 

BL RUDA SAL AS DARE RO a ma 

e 
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Dr. EDGAR P 
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4 del 'djestecis de marío de mil novecientos ochenta y nueve y 

2 “visto ol ingreso número cuarenta y seis veinte y uno: “del 

3| veinte y uno de ncviembre del diez y nueve del noventa - - y 

4 cuatro, por medio del cuál sólicitan a este organismo, rea 

sl lizar los trámites pertinentes para .la Constitución Jurí 

| “dica para la Compañía de TAxis "ENALSUTAX" S. A., domici- 

7 liada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, pro 

9 vincia de Bichincha. RESUELVE: .UNO.- Emitir la presente 

y Resolución para la Compañía de transporte de pasajeros en 

49 Taxis - "ENALSUTÁX S. A.' domiciliada Len la ciudad: - de 

51 Quito, Distrito Metropolitano, próvincia de Pichincha 

wL3 5 fin sE gue: tenga su pe rsonería Jurídica; Dos.- La Compa 

13 5 «de Eransportes de pasajeros en. Taxis "ENALSUTAX S, 
z a 

14 +.“ súra efectos 'de trabajo, deberá solicitar el. co. 

45 aora te Permiso de Operación al Consejo  Nacio- 

15 nal de. Tránsito.- “res.- _Uga vez. que sea otorgada la 

47 Personería Jurídica, la Compañía ' quedará sometida _a 

18 la: Ley yo Reglamentos de Tránsito, asi como a” ¿titas 

19 disposiciones que “imparta “el Consejo Nacional de: rrán 

20 _sito y las autoridades competentes _ «de Tránsito, para 

21 regular su operación en el transporte búblico de pasajeros yo 

221 en; taxis... Usted Señor Notario, se' servirá _agregar 

23 las demás - cláusulas de estilo" para “la perfecta *wa= $ 

o4| ligdéz de. la 'pregente escritura.” Hasta aguí la miZ 

95) muta . que + “queda “elevada a escritura” «pública ton —to,. 

26 do: el- valor. legal: Minuta _quel está. firmada por el |. 

27 | doctor, Gustayo Alarcón. Costia: son - matrícula dá e an 

epi iegio de Abogados. de Quito. _b0s > Conseraciontes. me... 
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presentan___sus_ cédulas de 

celebración de esta escritura pública 

los preceptos legales del caso y, leída que fue a los com- 

reci s r mí el Notar n d 1 j - 

tifican y para constancia la firman cormigo en unidad de ac 

to. De todo lo que doy fé.- 
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RE SOLUCION  N.027-CJ-17-96 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES DE PICHINCHA, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, de conformidad con 

el Artículo 18 del Reglamento de Procedimientos Administrativos de los 

Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y de la Comisión de Tránsito 

del Guayas, publicado en el Registro Oficial N. 150 de 16 de marzo de 

1989 y visto el ingreso N.4621 de 21-11-94 , por medio del cual solicitan 
a este Organismo, realizar los trámites pertinentes para la Constitución 

Jurídica de la Compañía en Formación de Pasajeros en Taxis '" ENALSULTAX" 
S.A , domiciliada en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia 

de Pichincha. 

>) Informe N,. 003-AJ-CPTP de 26 de marzo de 1996, elaborado por la Asesoría 

Jurídica de este Consejo, en el que consta el Proyecto de Estatutos, 

los mismos que cumplen con las disposiciones de la Ley de Compañías. 

Al respecto, la Comisión de Legislación de este Organismo, aprobó el 

Informe en mención, en sesión de 16 de octubre de 1996 y, posteriormente 

aprobado y ratificado por el Directorio del Consejo Provincial de Tránsito 

de Pichincha, en sesión de 17 de octubre de 1996. 

  

LISTA DE ACCIONISTAS: Y 

01.- SUSANA VERONICA NARVAEZ 
02.-— MARTA CRISTINA MARTINEZ LOPE, 
03.- ELENA AURORA ESPIN ROMERO Y 
04.— OSWALDO ELICIO ALVEAR GARZON HT 
05.- MANUEL LEONARDO ENRIQUEZ QuIzgia” | 
06.- JOSE PATRICIO ROMERO LANCHI y 
07.- SHUVER FERNANDO CORRAL MONTALVO “_ 

s..013.— RAMIRO PATRICIO MONTALVO MONC. 
£ VQ. ISAAC EXEQUIAS QUIROZ 30 

- 10. “¿PEDRO CELEJTINO ERAS y 
6:11. SEGUNDO VICENTE MONTESDEOCA r/ 
Lot AP” CESAR AUGUSTO GAVILANEZ JARAMIL 
“+3 JOSE DAVID ESTEVEZ CARDENAS 

IN SrTó.- JORGE FABIAN ANDRANGO 
"|| 15.—¿£DUAR FABIAN ENRIQUEZ ORTEGA 

|. 16 CARLOS OLMEDO GARCIA PEÑA 
«.,. 141117," JORGE GUILLERMO BONILLA SUA rr” 

18.- CESAR AUGUSTO RIVADENEI 
19.- MARCELO GERMAN GARZON Y 
20.- MIGUEL ANGEL CRUZ_RIVAS 
21.- LUIS PATRICIO UREÑA LLERENA 
22.- LUIS TORRES GORDON , 
23.- HUGO ESTUARDO SILVA 

ae 

  

            
imp. en la Dirección Nacional de Transito 

  
  

 



: 24.- GIL MENDOZA CALDERON 
: 25.- VICTOR RAFAEL CRUZ 

26.-— MARCELO DONOSO 
27.- EDWIN RODRIGUEZ ESPINEL 

- 28.- JUAN GUAMAN 
29.- SEGUNDO CHOTO CUBIÑA 
30.- JAVIER TORRES GORDON 
31.- NESTOR RIOFRIO OLIVO 
32.- LUIS NOTE CHIPANTASI 
33.- HECTOR FABIAN MOSQUERA VILLACIS 
34.-— LUIS AGUIRRE PINCHAO 
35.-— ANGEL MARIA BALAREZO 
36.— EDWIN GUARACA AMORES 
37.-- LUIS MUELA LUGMANTA - 2 
38.- JULIO VIVERO GALARRAGA — / 

) 39.- GALO BARRIONUEVO RIVERA y / 
40.- LUIS PAREDES MANQUIA . EA 

  

CONCLUSIONES DEL INFORME/DE ASESORIA JURIDICA: 

.." Por las consideraciones expuestas, encontrándose la minuta elabo- 

rada de conformidad [a las disposiciones legales de los artículos 
155 de la Ley de Compañías 1581 del Código Civil, en concordancia 

con el Artículo 210 del Código de Comercio y habiéndose incorporado 
. en el Estatuto normas legales y reglamentarias de tránsito vigentes 

A bien puede la Comisión de Legislación recomendar al Directorio del 
Organismo, la emisión del Informe favorable para el acto previo 

o Constitutivo de la Compañía de Transporte en formación de taxis 
”>» " COMPAÑIA DE TAXIS ENALSULTAX " S.A, domiciliada en la ciudad de 

“. Quito, provincia de Pichincha.." 

Que, en uso de las atribuciones antes puntualizadas y por lo expuesto 

en los Informes que anteceden, el Consejo 'Provincial de Tránsito 

de Pichincha. : | 

RESUELVE: A 

pido Emitir la presente Resolución para la Compañía de Transporte 

“9, de pasajeros en Taxis '" ENALSULTAX S.A", domiciliada en la provin - 
- dl en cia de Pichincha, ciudad de Quito Distrito Metropolitano , a  : 

ol ara o fin de que obtenga su Personería Jurídica. 

Hral 2. La Compañía de Transporte de Pasajeros en Taxis '" ENALSULTAX 
ES. A", para efectos de trabajo, deberá solicitar el correspondien- 

e ." te Permiso de Operación al Consejo Nacional de Tránsito. 
a 

3.- Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica, la Compañía 

“ en Formación , quedará sometida a la Ley y Reglamentos de Tránsi- 

to, así como a las disposiciones que imparta el Consejo Nacional 

o de Tránsito y las autoridades competentes de Tránsito, para 
Zo Co regular su operación en el transporte público de pasajeros en 

07 taxis, - -' 

  

          

    

Imp. en la Dirección Nacional de Tránsito 
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adi Fe... 

RESOLUCION N. 027-CJ-17-9 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, a los diecisiete días del 
mes de octubre de mil novecientos noventa y seis, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha. 

rr és e 
4 

OU 

SA 
Sr. Mauricio Rojas Chávez 

PRESIDENTE 

MRCH/ACS/ejd 

CERTIFICO QUE: Es fiel copia del original 
de este Organismo. : 

Quito PBrde, Diciembre de 1996. 
e 9 hs, 5 

que reposa en los archivos 

      
  

Imp. en la Dirección Nacional de Tránsito 

  

    
  

 



  

CERTIFICAMOS 

Quito, 19 de abril de 1996 

_Que hemos recibido de: 

* CORRAL SHUVER S/. 75.000,00 
* MONTALVO RAMIRO 75.000.00 
ANDRADE JORGE 75.000.00 
ENRIQUEZ EDGAR 75.000.00 
RIVADENEIRA CESAR 75.000,00 
GARZON MARCELO 75.000,00 
URERA LUIS 75.000.00 

TEVEZ 30723 75.000.00 
QUIROZ ISACC 75.000,00 
ERAS PEDRO 75.000,00 
MONTESDEOCA SEGUNDO 75.000.00 
GAVILANEZ CESAR 75.006.00 
GARCIA CARLOS 75.000,00 
BONILLA JORGE 75.000,60 
NARVAEZ SUSANA 200.000.00 
MARTINEZ MARI " 150.006.00 

» ESPIN ELENA 150.000,00 
* ALVEAER OSWALDO 700.000.090 
ENRIQUEZ LEONARDO 75.060,00 
ROMERO JOSE 75.000,00 

=—— — e e 

3”000.000,00 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de intesración de 

Capital que se ha abierto en este banco a nombre de la compañía 
en formación que se denominará: |.     
El depósito realizadó “generará un antes odio ARA tasa' del 
20% anual., a: partir: e. los treinta. y Un, días. contados Mesde el 
19 de abril del 'présente año.” . 

Y pa "a Ano 

  

De producirse el retipo cel depósito antes del plazo indicado, 
el Banco Caja de Crédito Agrícola Canadero 3.£.. no reconocerá 
valor alguno en concepto de intereses. 

Av. 6 de Diciembre 2329 y Whimper Telf: 553014 - 563015 
Fax 501750 Casilla 17 - 01 - 2809 Telex: 22559 Credag ED Cable: : CREDAGRA 

Mirra Er Ad 

Pa Z



  

Agrícola:Ganadero 
INEA RR RRA 

  

El valor correspondiente a este certificado con los intereses 

respectivos, de ser el caso, será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañia tan pronto sea 

constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la 

documentación que comprende: estatutos, nombramientos debidamente 
inscritos, Registro Unico de Contribuyentes y un Certificado de 

la Superintendencia de Compañías, indicando: que el trámite de 
constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la 

compañía y desistieren de ese propósito, las personas que han 

recibido este certificado. para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el original de este 

certificado y la autorización otorgada al efecto por el 
Superintendente de Compañías. ma 

Muy atentamente, 

Ing. Hernán Altamirano , 

SUBGERENTE GENERAL . $ 

Se otorgó ante mí y en fe de , 

ello confiero esta 23M COPIA CERTIFICADA, 

firmada y selleda en los mismos, lugar ,y fecha de su 

otorgamiento .-- 
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¿225960017    
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

a námero TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UND, DEL 

SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E) DE 27 DE DICIEMBRE DE 

1995, bajo el número 1663 del Registro Mercantil, tomo  128.- 
Queda archivada la segunda copia Certificada de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía " COMPAÑIA DE TAXI 

ENALSUTAX —$5.A.".- Otorgaada el 04 de diciembre de 19796, ante 

el Notario Quinto del Cantón Quito, DR. EDGAR PATRICIO  TERAN 

G..- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art.  —SEGUNDO 

de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 
decreto 733 de 22 de aoosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 8/78 de 2%? de agosto del mismo año .- Se anotáé en el 

repertorio bajo el número  16736..- Quito, a once de julio de 

mil novecientos noventa y siete.- El REGISTRADOR .-— 

tatpr?- 
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Román Chacón 
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Í : CUANTIA: INDETERMINADA 

    

  

    
    

      
   

         
   

   

DI: 1 COPIA 

  

QUITO -ECUADOR RPL 

ESCRITURA No. 

E-8e88BB8SRR ERRE 

a En la ciudad de Quito, capital de la República ll Ecuador, hoy día, LUNES CATORCE 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCQ, siendo las nueve horas seis minutos, ante mí, 

DOCTOR GONZALO ROMAN :CHACON,:NOTARIO DECIMO SEXTO DE 

ESTE CANTON, en forma libre y voluntafia comparece en calidad de declarante, el señor 

ANÍBAL ANDRÉS ANDRADE PUSPA, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y 

residente en este Distrito Metropolitano de|Quito, Provincia de Pichincha, capaz ante la Ley 

para contratar y obligarse por sí mismo, a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a 

escritura pública la minuta que me entrega] la misma que transcrita a continuación, dice así 

2 “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Ebcrituras Públicas de la Notaría a su cargo dígnese 

insertar la siguiente DECLARACIÓN ADA, que se contiene en los siguientes 

    términos: La señora ANÍBAL ANDRÉS ANDRADE PUSDA, en su calidad de socio de 

la Compañía “ENALSUTAX” Sociedad Anónima, en conocimiento de las penas del perjurio, 

de la gravedad del juramento y de la obligación que tiene de decir la verdad con claridad y 

precisión, en cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria de 

socios reunida el doce de marzo del dos mil cinco, como se desprende del acta que en copia 

certificada se agrega, bajo juramento, DECLARA: Que, asumirá y responderá personalmente 

por cualquier demanda o reclamo que en el campo administrativo, judicial o extrajudicial se 

llegare a formular por las acciones que poseo como socio en la Compañía de Taxis 

“ENALSUTAX” Sociedad Anónima, besando de toda responsabilidad ala compañía en sl al



  

Gerente General y a sus Directivos. Usted, señor Notario se dignará observar las 

solemnidades de tigor para la plena validez de esta clase de instrumentos públicos”. HASTA 

AQUI LA MINUTA, que se encuentra suscrita por la Doctora Verónica Zhunio Cifuentes, 

con matrícula profesional númeto seis mil seiscientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados 

de Pichincha, la misma que queda elevada a la categoría de escritura pública con todo su valor 

legal. Para el otorgamiento de este instrumento, se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que le fue íntegramente al compareciente, se afirma y ratifica en su total contenido, 

firmando para constancia en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual, doy fe. 

Ark Ad 

ANÍBAL ANDRÉS ANDRADE PUSDA 
C. C.: 040119430-3
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NOTARIA DECIMO SEXTA. DE QUITO - De 

: 
conformifad con lo dispuesto en el art. 18 de 

la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 

presentg es fiel fotocopia del documento original 

. 
! que me fué presentado y devuelto al interesado. 

  



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA DE 
TAXIS ENALSUTAX S.A. DEL 12 DE MARZO DEL 2005 

Siendo las diez de la mañana del dia sábado 12 de marzo del 2005, en la ciudad de 

Quito, convocados y presididos por el señor Luis Escobar, Presidente de la compañía 
ENALSUTAX S.A. se reúne la Junta General Extraordinaria de accionistas en la oficina 
de la Compañía, ubicada en la Av. Ajavi y Paquisha Smz. 7, Mz. H casa 14 de la 
Cooperativa TESS FUT, con la asistencia de los siguientes accionistas: 

No .ACCIONES 
SUSC. Y PAGADAS 

10 
02 
10 
02 
06 
06 
06 
02 
08 
06 
02 
06 
06 
02 
02 
08 
06 
06 
02 
02 
10 
06 
02 
02 
02 
02 
01 
06 
02 
06 
06 
06 
06 
06 

% 
4.17 
0.83 
4.17 
0.83 
2.50 
2.50 
2.50 
0.83 
3.33 
2.50 
0.83 
2.50 
2.50 
0.83 
0.83 
3.33 
2.50 
2.50 
0.83 
0.83 
4.17 
2.50 
0.83 
0.83 
0.83 
0.83 
0.43 
2.50 
0.83 
2.50 
2.50 
2.50 
2.50 
2.50 

NOMBRES Y APELLIDOS 
Inés Aguas Pozo 
Aníbal Andrade Pusda 
Jorge Andrango Pillajo 
Celso Bedoya Almeida 
Edison Calvopiña Herrera 
Héctor Cazar Valenzuela 
Nelson Chilla Morales 
Pedro Cobos Cobos 
Edgar Córdova Córdova 
Raúl Córdova Córdova 
Luis Curay Taipe 
Luis Escobar Venegas 
Segundo Espín Romero 
Rodrigo Espín Vallejo 
Nelson Flores Grijalva 
Carlos García Peña 
Héctor Gavilanes Villares 
Angel Guaman Cajo 
Myrian Meneses Hernández 
Manuel Montenegro Cuasquer 
Wilson Montero Machad 
Víctor Morocho Imbacuan 
Víctor Morocho Iza 
Manuel Obando Castillo 
Héctor Aníbal Ochoa 
Rodrigo Patiño Feijoo 
Carlos Pazmiño Lovato 
Robinson Pico Guevara 
Víctor Robalino Villacreses 
Diego Ron Mateus 
Milton Ronquillo Sosa 
Manuel Santander Bravo 

Rene Tipantiza Peralta 
Edwin Uribe Castellano 

Actúa como Secretario el Gerente General, señor Carlos Olmedo García Peña.
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G 
Por Secretaria se da lectura a la Convocatoria y el siguiente Orden del Dia constante 
la Convocatoria > l Román Chacón 

, QUITO - ECUADOR 

  

    

  

   
   

   

   

        

1.- Constatación del quórum 
2.- Informe del Aumento de Capital Social y res 
3.- Informe sobre la revisión vehicular 
4.- Informe sobre los vehículos exonerados 

5.- Varios o 

6.- Aprobación del Acta 

_ Se aprueba el Orden del Dia que antecede sip ninguna modificación. 

DESARROLLO 

1.-  CONSTATACION DEL QUORU 

Constatándose la asistencia de los socios que representan el 67, 89 % del copia social 
suscrito y pagado, el señor Presidente declara instalada la Junta. : 

2.- INFORME DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y RESOLUCIÓN AL 
RESPECTO 

El señor Presidente da a conocer a la Junta que el dia lunes 24 de enero del 2005 se 
había realizado la inspección del aumento de capital por parte de la Superintendencia de 
Compañías y que el informe «había ido: desfavorable, nos dirigimos a la 
Superintendencia de Compañías, en este lugar tuvimos una serie de entrevistas entre 
ellas la mas importante fue:con el Direttor: Jurídico de la Superintendencia de 
Compañías, así como, con el Fiscal Dr. Tekán, a quienes se les hizo conocer'que la 
inspección había sido desfavorable por.que sk tenia un libro de acciones y accionistas 
con las transferencias realizadas :pero no “teníamos los Títulos endosados ni: por el 
Cesionario mucho menos por el Cedente. 
Luego de una larga conversación:coh los señores Director Jurídico y Fiscal 'de la 
Superintendencia de Compañía, se propone que se realice una Junta General y que se les 
de a conocer a los accionistas lo que estaba ocurriendo. 
El economista Orquera asesor de la Compañía les da a conocer a la Junta que 
amparados en el Art. 1735 :del Código Civil e puede realizar una declaración 
juramentada en la cual el señor Gerente da fe de las transferencias realizadas, así como, 

del número de acciones y el capital individual; y, de todas las irregularidades en las que 
se encuentra inmersa la Compañía por la administración anterior, de igual manera cada 
uno de los accionistas realizaría sus declaraciones juramentadas individualmente. - 
Toma la palabra el señor Obando y dice a la junta que se deje atrás todo lo ocurrido y 
que se prosiga con el trámite, propone se tome una resolución. Siendo respaldo por el 
señor Bedoya, quien manifiesta que se les de la facultad necesaria a los directivos, 
conjuntamente con el Abogado, el'asesor y el contador, para que realicen todas las: 
gestiones para solucionar el problema de la Compañía. 
El señor Presidente pone en consideración el pedido a la junta, el cual es aprobado por 
la mayoría del capital suscrito y pagado presente en la Junta. 

 



  

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
12 DE MARZO DEL 2005 
Pag. Tres, 

3.- INFORME SOBRE LA REVISIÓN VEHICULAR 

El sefior presidente da la palabra al señor García, el señor García explica que se 
encuentran en rebeldía ya que no van aceptar que: 

- Serealice la revisión vehicular dos veces al año 

- No al taxímetro de punta 
- Noa la facturación 

Quedaron los dirigentes de la ASTAPI en ir hablar con los señores del EMSAT, con los 
Concejales y con el mismo Alcalde y que si no cambian de actitud se irán a la 
paralización, pues hay muchas persona que trabajan clandestinamente y no pagan nada 
y nosotros que trabajamos legalmente nos ponen tantos problemas, y a demás se exigía 
que salgan de circulación los piratas. 
Toma la palabra el señor Bedoya y manifiesta que si no se parra duro la ASTAPI se 
dará lo planteado por el EMSAT, y que todo esto es solo un negociado por parte de 
ellos. 
Toma la palabra el señor Córdova y expone que se debe de dar todo el apoyo a los 
directivos de la ASTAPI. 
Toma la palabra el señor García y hace saber a la junta que se esta asistiendo a todas las 
reuniones y se está trabajando en conjunto. 

4.- INFORME SOBRE LOS VEHÍCULOS EXONERADOS 

El señor Escobar explica a la junta que no se puede obtener los cupos para los carros 
exonerados ya que se tiene la deuda con la ASTAPI. 
Toma la palabra el señor Bedoya y manifiesta que no se pueden perder los cupos de los 
exonerados y que se prorratee la deuda, se toma a votación y aprueba la mayoría de los 

asistentes. 

5.- VARIOS 
El señor Escobar manifiesta que cualquier oficio los accionistas deberán pedir por 
escrito, haciendo saber para que va a utilizar y a quien va dirigido. 

Se da lectura al oficio entregado por el señor Comisario en el cual pide se le entregue la 
documentación contable para poder revisar en su domicilio, ya que no tiene tiempo ni el 

día ni la tarde. 

+ Se pone en consideración de la junta y se decide que no se le puede entregar 
ningún documento y que la revisión se la debe realizar en la oficina. 

e Los oficios entregados por la señora Leda. Nelly Córdova en donde renuncia a 
sus acciones y al cargo de Comisario Suplente se deja la resolución para la 
próxima Junta hasta consultar con el Dr. Abogado de la Compañía eso decide la 
junta. 
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do 
6.- APROBACIÓN DEL ACTA QUITO - ESUADSA 

El señor Presidente concede un receso de treinta minutos para la elaboración de la 
presente acta, la misma que fue leída y aprobada por unanimidad y sin ninguna 
modificación. 

Por haberse agorado el Orden del Dia, el señor Presidente declara clausurada la Junta, 

firmado la presente acta en unidad de acto con el Secretario, que certifica: 

La s- 

Luis Escobar Venegas 
PRESIDENTE 

  

Certifico que la presente es fiel copia del original, al que me remito 
en caso necesario, Quito, 11 de abril del 2005.- SECRETARIO. 

A A AT NS TRAIE 

  

  

Hasta aquí los documentos habilitantes. 

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura de DECLARACION JURAMENTADA que 
otorga el señor ANIBAL ANDRES ANDRADE PUSDA, debidamente 
sellada y firmada, en los mismos lugar al 
otorgamiento. - 

           

  
Dr. h te Ad 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 
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DECLARACION JURAMENTADA Dr 
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DI: 1 COPIA 
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aurro Ecuapor ESCRITURA No. 

EEBBEBERRRERRUERARRURRRRERY EEEBERNERERRES ÉS 

Ma En la ciudad de Quito, capital de la República del ¡Acuador, hoy día, LUNES CATORCE DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO, fjendo las nueve horas, ante mí, DOCTOR 

GONZALO ROMAN CHACON, NQTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE 

CANTON, en forma libre y voluntaria compptece en calidad de declarante, el señor CARLOS 

OLMEDO GARCIA PEÑA, casado, pof sus propios derechos y por los que representa 

- como Gerente General y representante legal de la Compañía de taxis “ENALSUTAX>” S. A,, 

conforme se desprende el nombramiento qpe se adjunta como habilitante. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de ledad, domiciliado y residente en este Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Picifincha, capaz ante la Ley para contratar y obligarse 

na - por sí mismo y por derechos que representh, a quien de conocer doy fe, y me pide que eleve a 

escritura pública la minuta que me entrega, la misma que transcrita a continuación, dice así: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo dígnese 

insertar la siguiente DECLARACIÓN ENTADA, que contiene en los siguientes 

términos: El señor CARLOS OLMEDO| GARCIA PEÑA, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañía (ENALSUTAX” Sociedad Anónima, conforme 

aparece del nombramiento que se agrega coma habilitante, en conocimiento de las penas del 

perjurio, de la gravedad del juramento y de lalobligación que tiene de decir la verdad con 

claridad y precisión, debidamente autorizado poñ la Junta General Extraordinaria de socios 

como se desprende del acta que en copia certificada se agrega, bajo juramento, DECLARA: 

UNO. Que en Junta General de socios cebrada el veintisiete de marzo del dos mil cuatro, fue 

elegido para el cargo de Gerente General de la compañía para el período de dos años. Dos, 4 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

Que, de la documentación que le fue entregada por el abogado Oswaldo Elicio Alvear Garzón, 

Ex — Gerente de la compañía, en forma previa al desempeño de su cargo, se desprende lo 

siguiente: a) Que las transferencias de la acciones han sido anotadas al reverso de las mismas, en 

forma manual, pero no se encuentran firmadas por cedentes ni cesionarios; b) Que, los últimos 

cesionarios que aparecen en cada una j ¡ones constan también en el Libro 
A 

de Accionistas con determinación de números de acciones y capital individual de cada 
A 

accionistas y con la forma del lel abogado Oswaldo Elicio..Alvear.Garzón,-emealidad de Gerente, 
E 

    

guardando estricta armonía da entre el Libro de Acciones y el Libro de Accionistas; c) Que, el 
  

  
    

E AEAmé e 

Abogado Oswaldo Elicio Alvear Garzón ha comunicado y registrado las cesiones de las 
  

  

acciones en la Superintendencia de Compañías de tal modo que la nómina de accionistas, 

número de acciones y capital individual de cada socio que mantiene la superintendencia, guarda 

estricta armonía con el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía; d. Que en 

consecuencia, los actuales socios de la compañía de Taxis “ENALSUTAXI” Sociedad 

Anónima, el número de acciones y el capital individual, es como sigue: 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL AUMENTO/CAPITAL CAPITAL No. TOTAL 

SUSCRITO SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

USD USD USD 

Inés Aguas Pozo | 10/ 50 60 60 

Elicio Oswaldo Alvear Garzón 18/ Y 18 18 

Aníbal Andrade Pusdá 24 50 52 52 

Jorge Andrango Pillajo 10/ 50 60 60 

Celso Bedoya Almeida 2/ 50 52 52 

Edison Calvopiña Herrera 6 / 50 56 56 

- Luis Castañeda Constante 6 / 50 56 56 

Héctor Cazar Valenzuela 6 / 50 56 56 

Manuel Valentín Santander os 50 56 56 

Nelson Chilla Morales 6 / 50 56 56 

Pedro Cobos Cobos 2 / 50 52 52 
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Edgar Córdova Córdova 

Nelly Guadalupe Córdova Córdova 127 A 12 Chain 12 

NOTARIA 16%. Olmedo Córdova Córdova oí 50 56 56 

Ú Luis Curay Taipe 21 52 52 

Luis Escobar Venegas oí 56 56 

QUITO -ECUADOR Elena Aurora Espín Romero 67 ” 6 6 

Segundo Espín Romero o” Y 6 6 

rm Rodrigo Espín Vallejo 24 52 52 

Nelson Flores Grijalva 20 52 52 

Carlos García Peña g/ 58 58 

Edwin Marcelo Uribe or: 50 56 56 

Raúl Gavilanes Taco 2 Y , 50 52 52 

. Héctor Gavilanes Villares 6 Y 50 56 56 

Angel Guamán Cajo 6/ 50 56 56 

: Patricio Gutiérrez Alvarado 6 50 56 56 

Esperanza Jiménez Herrera 21 Y 2 2 

César Larrea Lucero 21 Y 2 2 
ra | 

Milton Amable Lemus Cepeda TÍ 50 56 56 

Antonio López Vega / 50 56 56 

José Germán Maldonado Blacio 1 / —- Y 7 1 1 

Myrian Meneses Hemández 20 50 52 52 

Manuel Montenegro Cuasquer 24 50 52 52 

Wilson Montero Machado 10 ( 50 60 60 

Víctor Hugo Morocho Imbacuán 6 Y | 50 56 56 

Víctor Hugo Morocho Iza 2 Y 50 52. 52 

Manuel Obando Castillo 2/ 50 52 52 

Héctor Aníbal Ochoa 2 Y 50 52 52 

César Oña Cajas 6 / 50 56 56 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

  

Rodrigo Patiño Feijoo 

Carlos Pazmiño Lovato 

Robinson Pico Guevara 

Víctor Robalino Villacreses 

María Guadalupe Rojas Flores 

Diego Femando Ron Mateus 

Milton Franshe Ronquillo Sosa 

René Tipantiza Peralta 

Nancy Torres Paredes 

Luis Alberto Vega Chávez 

TOTALES: 

2 / 

2/ 

YA 

5/ 
eV 
1/ 
1/ 

  

50 52 

50 51 

50 56 

50 52 

ys 2 

50. 56 

50 56 

50 56 

50 51 

Y 1 

52 

51 

56 

52 

56 

56 

56 

51 

  

USD 240 USD 2.000 USD 2.240 2.240; y, 

que a pesar de las averiguaciones realizadas, no ha sido posible dar con el paradero ni domicilio 

del señor abogado Oswaldo Elicio Alvear Garzón, ni de los socios cedentes de las acciones en 

procura de obtener la firma de las cesiones. Usted, señor Notario se dignará observar las 

solemnidades de rigor para la plena validez de esta clase de instrumentos públicos”. HASTA 

AQUI LA MINUTA, que se encuentra suscrita por la Doctora Verónica Zhunio Cifuentes, 

con matrícula profesional número seis mil seiscientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados 

de Pichincha, la misma que queda elevada a la categoría de escritura pública con todo su valor 

legal. Para el otorgamiento de este instrumento, se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que le fue íntegramente a la compareciente, se afirma y ratifica en su total contenido, 

firmando para constancia en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual, doy fe. 

  

EL 
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conformidad con lo dispuesto en el arl. 18 de 

la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 

presente es fiel fotoco pia del documento original 

queme-tué pre miadk y devuelto al interesado. 
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ENALSUTAXS. A. "DIRECCION: COOPERATIVA IESS FUT- CALLE PAQUISHA 
Super Mz “7” Mz “MH” Casa 14 

    

ROAG S al 

. pei ino Telf. : 2840 - 774 QUITO ECUAD 9 Ecos, 

  

Quito, 5 de abril del 2004 

es 

Señor 
CARLOS OLMEDO GARCIA PEÑA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que la Junta de DIRECTORIO de la COMPAÑÍA DE TAXIS my 
ENALSUTAX SOCIEDAD ANONIMA, realizada el día sábado 3 de Abril de 2004, le  * « 
nominó a usted como Gerente General de la Compañía, por el lapso de dos años y 
como tal Representante Legal de la Compañía, correspondiéndole realizar los asuntos 
Judiciales y Extrajudiciales de la misma. 

  

SR. LUIS ESCOBAR VENEGAS 
PRESIDENTE 

Quito, 5 de abril del 2004 

SR. CARLOS OLMEDO GARCIA PEÑA, acepto y agradezco el cargo para el que fui 

nominado.    
GERENTE GENERAL 
C.1.1201078787 . 

Fecha de Constitución de la Compañía: 04 de Diciembre de 1996 
Notaría Quinta — Quito 

Fecha de Inscripción de la Compañía: 11-07-1997 
Registro Mercantil - Quito, ha queda ingéfito el pre 0 

A 4 

documento baje el NE. 3.0.9.) 121 Re: eN y 

de Nombramientos TOO 
ccoo coman rails 

Quito, a-31 1 UND 2004 
a 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
TAXIS ENALSUTAX S.A. DEL 12 DE MARZO DEL 2005 . 

Siendo las diez de la mañana del dia sábado 12 de marzo del 2005, en la ciu 
Quito, convocados y presididos por el señor Luis Escobar, Presidente de la iS 

      

e acón : 

ENALSUTAX S.A. se reúne la Junta General/Exftraordinaria de accionistas en la oficina 

de la Compañtía, ubicada en la Av. Ajavi y Pf quisha Smz. 7, Mz. H casa 14. de la 
Cooperativa IESS FUT, con la asistencia de/los ; iguientes accionistas: - 

No .ACCIONES 

o 

SUSC. Y PAGADAS % NOMBRES y APELLIDOS 
10 
02 
10 
02 

ra 06 
06 
06 
02 
OB 
06 
02 

06 

" 02 

08 cr 

06... .: 

6 
0 17 A 

+02 E 

cia JO... n 10 
02 

 
a
s
r
r
s
c
n
z
o
s
s
 

4.17 Inés/ Aguas Pozo 
0.83 Aníbal Anfirade Pusda 

:: 4,17 . *. .. : Jorge Andfango Pillajo 
0.83 Celso Bedoya Almeida 
2.50 Edison Calvopiña Herrera 
2.50 Héctor Cazar Valenzuela 
2.50 Nelson Chilla Morales - 
0.83 Pedro Cobps Cobos 

"3,33 . +». - Edgar Córdova Córdova :.. - - 
2.50 *: - : > Raúl Córdova Córdova. ' :-: > 
0.83 Luis Curay|Taipe 

* «2,50 : +' Luis Escobár Venegas - 
" 2.50 Segundo Espín Romero 

0.83 Rodrigo Espín Vallejo 
: 0,83..: ..:-Nelson Florés Grijalva . 
13,331: 5 - Carlos García Peña .*. 

--2,50*- .:-:.: Héctor Gavilanes Villares 
2.50 . - - Angel G aman Cajo :::-.: po 

+ 0,83  . -. Myrian Meneses Hernández. :- - 
:i 0,83 - ::...: Manuel Monte pero Cuasquer pi 

sae a: 4,17.+00 «+ Wilson Monter» Machad >... 
uo. 2.50 : +: Víctor MorocholImbacuan: : 

0.83 Victor Morocho Iza * 

+..0.83.-:»w1 Manuel Obando Gastillo. + 
os 0,83, mn «Héctor Aníbal: Ochpa.::-: a 

0.83 - Rodrigo Patiño Feijgo' : 
0,43 :* - Carlos Pazmiño Lováto 

-.52.50 *.. - Robinson Pico Guevad 
: -0,83. .:-.: "Víctor Robalino Villa Eses 0. o “a 

adv uk 2:50. :*- - Diego Ron Mateus * * 
«2.50 -.:: Milton Ronquillo Sosa 
2.50 +. - Manuel Santander Bravo - 

-2.50' :. . Rene Tipantiza Peralta - 
2.50 - 0: Edwin Uribe Castellano - 

! 

Actúa como o Secretario él Gerente e General, señor Carlos Olmedo Garcia Peña. 

. , : o . . : . 
ata A ÓN o ee o lp o
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRADRDNARIA DE: ACCIONISTAS 
12 DE MARZO DEL 2005 

Por Secretaria se da lectura a la Convocatoria y el siguiente Orden del Dia constante en 
la Convocatoria. : o 

1.- Constatación del quórum 
2.- Informe del Aumento de Capital Social y resolución al respecto” 
3.- Informe sobre la revisión vehicular 
4.- Informe sobre los vehículos exonerados 
5.- Varios o? 
6.- Aprobación del Acta 

..? 

- Se aprueba el Orden del Dia que antecede sin ninguna modificación. 

DESARROLLO o | o Mm 

1.- — CONSTATACION DEL QUORUM 

Constatándose la asistencia de los socios que representan al 67, 89 % del capital social 
suscrito y pagado, el señor Presidente declara instalada la Junta. 

2.- INFORME DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y RESOLUCIÓN AL 
RESPECTO 

El señor Presidente da a conocer a a la Junta que el'dia lunes 24 de enero del 2005 se 
había realizado la inspección del aumento de capital por parte de la Superintendencia de 
Compañías y que el informe' «había sido: desfavorable, nos dirigimos a la 
Superintendencia de Compañías, en este lugar tuvimos una serie de entrevistas entre 
ellas la mas importante fue:con el Director Jurídico de la Superintendencia de 
Compañías, así como, con el Fiscal Dr. Terán, a quienes se les hizo conocer que la 
inspección había sido desfavorable por.que se tenia un libro de acciones y accionistas my 
con las transferencias realizadas pero no “teníamos los Títulos endosados ni: por el o 
Cesionario mucho menos por el Cedente. 
Luego de una larga conversación:con los señores Director Jurídico y Fiscal de la 
Superintendencia de Compañía, se propone que se realice una Junta General y que se les 
de a conocer a los accionistas lo que estaba ocurriendo. 
El economista Orquera asesor de la Compañía les da a «conocer a la Junta que 
amparados en el Art. 1735 del Código Civil se puede realizar una declaración 
juramentada en la cual el señor Gerente da fe de las transferencias realizadas, así como, 

del número de acciones y el capital individual; y, de todas las irregularidades en las que 
se encuentra inmersa la Compañía por la administración anterior, de igual manera cada 
uno de los accionistas realizaría sus declaraciones juramentadas individualmente. - 
Toma la palabra el señor Obando y dice a la junta que se deje atrás todo lo ocurrido y 
que se prosiga con el trámite, propone se tome una resolución. Siendo respaldo por el 
señor Bedoya, quien manifiesta que se les de la facultad necesaria a los directivos, 

| conjuntamente con el Abogado, el asesor y el contador, para que realicen todas las 
gestiones para solucionar el problema de la Compañía. 
El señor Presidente pone en consideración el pedido a la junta, el cual es aprobado por 

| la mayoría del capital suscrito y pagado presente en la Junta. 

-
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Román Chacón 
- ECUADOR 

3.- INFORME SOBRE LA REVISIÓN VEHICULAR 

El señor presidente da la palabra al señor García, el señor 
encuentran en rebeldía ya que no van aceptar que: 

    

   
    

      

-  Serealice la revisión vehicular dos veces al año 

-  Noal taxímetro de punta 
- Noa la facturación 

Quedaron los dirigentes de la ASTAPI en ir hablar con los éfiores del EMSAT, con los 
Concejales y con el mismo Alcalde y que si no cambfah de actitud se irán a la 
paralización, pues hay muchas persona que trabajan clandf$tinamente y no pagan nada 
y nosotros que trabajamos legalmente nos ponen tantos pfoblemas, y a demás se exigía 
que salgan de circulación los piratas. 
Toma la palabra el señor Bedoya y manifiesta que si 
dará lo planteado por el EMSAT, y que todo esto es 
ellos. 
Toma la palabra el señor Córdova y expone que se dlebe de dar todo el apoyo a los 
directivos de la ASTAPI. 
Toma la palabra el señor García y hace saber a la juntg que se esta asistiendo a todas las 
reuniones y se está trabajando en conjunto. 

se parra duro la ASTAPI se 
lo un negociado por parte de 

4.- INFORME SOBRE LOS VEHÍCULOS EXONERADOS 

El señor Escobar explica a la junta que no se puede] obtener los cupos para los carros 
exonerados ya que se tiene la deuda con la ASTAPI. 
Toma la palabra el señor Bedoya y manifiesta que nose pueden perder los cupos de los 
exonerados y que se prorratee la deuda, se toma a pa y aprueba la mayoría de los 
asistentes.      

  

5.- VARIOS 
El señor Escobar manifiesta que cualquier oficio accionistas deberán pedir por 

escrito, haciendo saber para que va a utilizar y a quién ya dirigido. : 

Se da lectura al oficio entregado p por el señor Comisarid en el cual pide: se le entregue la 
documentación contable para poder revisar en su domicWlio, ya que no tiene tiempo ni el ' 
dia ni la tarde. 

e Se pone en consideración de la junta y se decide qué no se le puede entregar 
ningún documento y que la revisión se la debe realizar en la oficina. 

e  Losoficios entregados por la señora Lcda. Nelly Córdova en donde renuncia a 
sus acciones y al'cargo dé Comisario Suplente se deja la resolución para la 
próxima Junta hasta consultar con el Dr. Abogado de la Compañía eso decide la 
junta. 
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6.- APROBACIÓN DEL ACTA 
El señor Presidente concede un receso de treinta minutos para la elaboración de la 
presente acta, la misma que fue leída y aprobada por unanimidad y sin ninguna 
modificación. 

Por haberse agorado el Orden del Dia, el señor Presidente declara clausurada la Junta, 
firmado la presente acta en unidad de acto con el Secretario, que certifica: 

  

Luís Escobar Venegas 
PRESIDENTE 

  

Certifico que la presente es fiel copia del original, al que me remito 

en caso necesario, Quito, 11 de abril del 2005.- SECRETARIO. 

  

  

Hasta aquí los documentos habilitantes. 

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura de DECLARACION JURAMENTADA que 
otorga el señor CARLOS OLMEDO GARCIA PEÑA, debidamente sellada 
y firmada, en los mismos lugar y-faeha de 

— 

MM otorgamiento. - 
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